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Se allega solicitud de corrección respecto del folio de matrícula del cual se decretó 
embargo y posterior secuestro en proveído emitido por este despacho en anterior 
oportunidad. Ello, en escrito informal mediante correo electrónico que registra 
como remitente “Dumar Arley González Castañeda arleygonza@hotmail.com” 
quien ha actuado en otros procesos que se adelantan en ese juzgado como abogado.  
 
Sin embargo, válgase aclarar que dentro de la presente actuación no se reconoció 
apoderado de la parte demandante quien manifestó y adicionalmente se reconoció 
actuar en causa propia por haberse dado los presupuestos legales de que  trata      el 
numeral 2 ̊del Art.29 del Decreto 196̸71.  
 
En ese sentido, quien se encuentra facultado como parte para actuar en la presente 
actuación es el señor Henry Crisanto Ruiz Molina, quien entre otras cosas tiene 
como email de notificación “henryruizmolina@hotmail.com”, más no el abogado, 
quien NO se encuentra reconocido dentro del proceso.  
 
Sin más consideraciones y con fundamento en los artículos 42 y 43 del Código 
General del Proceso, SE DISPONE:  
 
1° Negar la solicitud por improcedente, de conformidad a lo preceptuado.  
 
2° Requerir al profesional del derecho, para que presente las solicitudes ante este 
juzgado en escrito en formato pdf, indicando el numero de radicado del proceso, y 
las partes dentro del mismo, ello atendiendo la buena presentación de los escritos. 
Asimismo, se abstenga de hacer solicitudes donde no registra como apoderado 
judicial. 
 

 
 

Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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